
por ''TERNE0CIONAílIK7TOS EN LAN INSTALACIONES TRANSPORTADORAS", 
a favor de Don Augusto Y/U-llsciileger, residente en Olten 
(Solothum, Suiza)-.

NEUORIA DESCRIPTIVA
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En las instalaciones de transporte, tanto para perso­
nas como para mercaderías, conocidas hasta el presente, se co 
nocen dos tipos de ejecución. En el primer tipo esté la dis^o 
sición de suspensión de la cubeta de la vagoneta, que recibe 
el material a transportar, fijamente unida con el órgano tra_c 
tor, por ejemplo, un cable tractor, el cual se mueve en carre 
rg, continua o intermitente. En el primer caso debe ser carga 
da y descargada la cubeta de transporte, o respectivamente, 
la cabina, durante la marcha, mientras que en el segundo caso 
se pierden debido a las paradas respectivas, esenciales ener­
gías por el frenado y acelerado del sistema transportador to 
tal, disminuyéndose la capacidad de la instalación transporta 
dora. En virtud del acoplamiento fijo de la disposición de 
suspensión con.el órgano tractor, desde luego es conservado 
este último.
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la cubeta -con la

finalidad de su carga y descarga- es desacoplada meoánicamen
te, o a mano, del órgano tractor, y acoplada otra ves con el 
Altimo. Ho obstante, el continuo acoplado y desacoplado tiene 
por consecuencia, una usura relativamente elevada de los cos­
tosos cables metálicos, que en la mayoría de los casos, forman 
los órganos de tracción. Además, resulta necesario personal 
auxiliar, para conducir las disposiciones de suspensión, ha­
ciéndolas pasar a carriles estacionarios, por lo cual se in­
crementa el coste de servicio de una instalación de esta indo 
le.

El nuevo invento tiene por objeto, unir las ventajas 
de ambos sistemas* sin tener que aceptar* los inconvenientes 
de los mismos.

En el dibujo adjunto esté representada, esquemática­
mente, una preferida forma de ejecución del objeto de la invoi 
ción, mostrando la

Fig. IB, una instalación transportadora en planta, la 
Fig. 2a una parte de la instalación en elevación; la 
Fig. 33 tuna vista de detalle; y la 
Fig. 4a una variante.
La instalación transportadora aérea por cable, de cir 

culación, representada en la Fig. 13, presenta, de modo cono­
cido , en cada estación de término, una polea para el cable 
-1— , o respectivamente -2-, alrededor de la cual esté conduci 
do el órgano tractor, por ejemplo, un cable metálico - 3 - .  En 
el ejemplo de ejecución representado en el dibujo, este áltimo 
sirve simultáneamente de órgano portante y tractor, puesto queL 
la disposición de suspensión —4- de la cubeta de transporte 
-5*** la cual puede estar desarrollada, asimismo, como cabina30
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Para personas, está fijamente unida mediante la garra de 
apriete -6- con el órgano de tracción. Cerca a la polea 
-1- está dispuesta una disposición de desvio -7- para 
el órgano tractor -3-, Esta disposición de desvio presenta 
dos guias -8- y -9-, en las cuales pueden desplazarse sendas 
correderas -10-, o respectivamente, -11-. Estas áltimas es­
tán conectadas entre si por un órgano de unión -12-, por 
ejemplo, un cable metálico. El cable metálico -12- es con­
ducido sobre rodillos -13-, que están alojados en la dispo­
sición -7-. En esta última se encuentran, además, en disposi 
ción giratoria, cuatro rodillos de desvío -14- a -17* para 
el órgano tractor -3-. Ibas correderas -10- y -11- llevan 
otras poleas de desvio -18- o, respectivamente, -19-. Al 
vencer diferencias de altura pasa el órgano tractor -3-, de 
preferencia, sobre una polea guiadora -20-, hacia el canino 
libre de la instalación.

Uno de los rodillos inferiores -13- es substituido, 
de preferencia, por un tambor -22-, cuyos dos extremos están 
desarrollados en forma do estrechamiento cónico (Fig. 33). 
Este tambor es accionado sobre un mecanismo de multiplica­
ción o transmisión -23-, por un motor -24-. Como muestra 
la Fig. 23, es conducido el cable metálico -12- alrededor 
del tambor al otro rodillo inferior —13-, de vuelta sobre 
el mismo, hasta el tambor, y otra vez sobre el mismo rodillo 
inferior hasta el rodillo superior -13-.

Gomo se representa en la Fig. 43, pueden estar pre­
vistas en cada una de las correderas -10-, o respectivan en 
te -11-, asimismo, dos (eventualmente aún más) poleas para 
guia del órgano de tracción -3-.

El funcionamiento de la instalación es como sigue:
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En la translación del órgano tractor -3- se mueve 
la disposición de suspensión -4- alrededor de la polea -1-, 
y sobre los dos rodillos -14- y -15-.Tan pronto que la garra 
de apriete ha abandonado el rodillo -15-y es conectado el 
motor -24-, siendo puesto, por consiguiente, el cable met&li 
co -12-, en movimiento en el sentido de la saeta, sobre el 
mecanismo -23- y el tambor -22-. En virtud de éllo sé va 
deslizando la corredera -10- en su guia -8- hacia abajo, 
mientras que la corredera -11-, simultáneamente, es levanta 
da en su guia -9-. A consecuencia de állo tira la polea -18- 
el órgano tractor -3- por entre los rodillos -14- y -15- ha 
cia abajo, mientras que las poleas -19-, deja rodar en la 
carrera ascendente, libremente, la parte del órgano tractor 
que la rodea. Suponiendo que el órgano tractor -3- se mueva 
con la velocidad g  en el sentido de la saeta hacia adelante, 
entonces la corredera -10-, con la polea -18-, tiene que mover 
se con la velocidad v/2 hacia abajo, Para lograr que la parte . 
del órgano tractor -3-, queda parada entre los rodillos -15- 
y -16-, pudiendo ser cargado o descargado. Pero tan pronto 
como la corredera -10- ha alcanzado su posición inferior y, 
por lo tanto, la corrodora -11- la posición final superior, 
queda parada. En este momento, es puesta asimismo en movimien 
to otra vez la parte del órgano tractor -3-, que se encuentra 
entre los rodillos -15- y -16-. El órgano tractor -3- queda 
situado precisamente encima de los rodillos -16- y -17-, en 
tanto que la polea -19- queda situada encima dol órgano tran 
tor -3-. Al seguir rodante el órgano tractor -3-, por consi. 
guíente, se mueve la garra sin estorbo sobre los rodillos 
-16- y -17-, asi como la polea -20-. Tan pronto que la 
garra -6- lia abandonado el rodillo -17-, es invertido el me
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vez nacía arriba la corredera -10-, y hacia abajo la corre­
dera -11-, a.las posiciones indicadas en el dibujo 
posición puede deslizarse otra vez la garra de la

. En esta 
próxima

disposición de suspensión sobre los rodillos -14- y -lp-, 
para sor otra vez llevada a pararse entre los rodillos -15-
y -16-.

Aun están provistos medios, pura conseguir que el 
trozo parcial del órgano tractor -3-, durante la carrera de
descenso de la polea -18-, no quede s&bitamente parada entre 
los rodillos -13- y -16— que la cubeta -3— no empiece a co 
limpiar. Al iniciarse el movimiento giratorio del tambor 
-22-, el cable metálica -12- se encuentra en un extremo de 
este áltimo. Pero, puesto que dicho extremo presenta un diá 
metro menor que la parte cilindrica del tambor, resulta la 
velocidad inicial de la corredera -10-, no de v/2, sino me 
ñor, por lo cual se logra que la disposición de suspensión 
-4-, no queda parada sábitamente, sino que la velocidad de 
la misma va disminuyendo paulatinamente. Cuando el cable me 
tálico -12- ha alcanzado la parte cilindrica del tambor -22-, 
va descendiendo la corredera'-lo- con la velocidad de v/2, 
pero con óllo queda asimismo parada la disposición de suspen 
sión —4-. En la marcha ulterior del tambor -22-, alcanza el 
cable metálico -12- ]ha parte cónica del mismo en el otro ex 
tremo, lo cual tiene por consecuencia que la disposición de 
suspensión con la cubeta -5- está paulatinamente puesta en 
movimiento y que al alcanzar la posición más baja de la co­
rredera -10-, ha llegado a la completa velocidad v. La unión 
de ambas corredoraslO- y -11- entre si, puede efectuarse, 
asimismo, en vez del órgano tractor sin fin, por medio de
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un sistema de palancas.

Adem&s, resulta posible poner en movimiento cada co­
rredera por separado, por motores de impulsión en funciona­
miento sincronizado.

Al efecto, desde luego, es importante que las corre 
deras -10- y -11- se muevan exactamente con la misma veloci 
dad en sentido opuesto, una hacia la otra.

La invención puede utilizarse, tanto donde el cable 
portante se emplea tambión como cable tractor, como asimismo, 
donde se utiliza un cable tractor particular. Lo esencial es 
sólo que el órgano tractor, para el cual puede emplearse un 
cable, o una cadena, podrá ser llevado localmente a parada,
a consecuencia de lo cual queda parada, asimismo, la dispo­
sición de suspensión, o respectivamente, la cubeta de trans 
porta. El tiempo de la parada depende de la longitud del re 
corrido de las correderas.

La ventaja de la invención estriba en el hecho de que 
la disposición de suspensión ya no tiene que acopiarse con, 
o desacoplarse del cabio tractor y que, a posar do állo, la 
disposición de suspensión puede ser parada por una duración 
de tiempo deseada, aunque el órgano tractor sigue continua­
mente rodando con su órgano de accionamiento en el demás ca 
mino de translación. De este modo queda protegido el cable 
tractor, puliendo economizarse personal de servicio, debido 
al desvio automático de las correderas. Resulta posible desa 
rrollar toda la instalación completa automática.

Las dos correderas movibles en sentido opuesto, pu<3 
den ser accionadas, asimismo, de modo que la cubeta de trans 
porte es retardada, o respectivamente, acelerada, pero no to 
talmente parada, en su movimiento en los sitios de carga y
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Las correderas -10- y -11- podrán, asimismo, ser 
accionadas de ana manera adecuada por el órgano tractor -3-.

La invención, dentro de su esencialidad, podrá lie. 
vareo a la práctica en otras variantes de ejecución que la 
citada a titulo de ejemplo, a las que alcanzará igualmente 
la protección que se recaba, podrá, pues, construirse en 
cualquier forma y tamaño, empleando para su fabricación los 
materiales más adecuados a cada caso, per quedar todo óllo 
comprendido dentro del espíritu de las reivindicaciones.

1 n

Hecha la descripción del presente invento, se hace 
constar que La presente solicitud se acoge a los derechos 
de prioridad de la patente suiza na Ges. 51.535* deposita 
cía el día 23 de octubre de 1950, y se declaran como nuevas 
y de propia invención, las siguientes reivindicaciones:

is.- Perfeccionamientos en las instalaciones trans 
portadoras, con cubetas de transporte unidas fijamente con, 
a lo menos, un órgano tractor, caracterizados porque el 6r 
gano tractor es conducido en los sitios do carga y descar­
ga, sobre dos órganos de guia movibles en sentido opuesto 
en el mismo grado, transversalmente al sentido de movimien 
to del órgano tractor, con la finalidad de poder modificar 
la velocidad del órgano tractor y* de las cubetas do transpor 
te. fijadas al mismo, potestativamente, ontre las dos guias, 
hasta quedar paradas.
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2§.- Perfeccionamientos en las instalaciones trans­

portadoras, según la reivindicación 1-, caracterizados por­
que están provistas como 6rg:mos de guia, correderas despla 
sables transversalmente al sentido del órgano tractor.

3^.- Perfeccionamientos en las instalaciones trans_ 
portadoras, según la reivindicación 1&, caracterizados por­
que las dos* correderas están acopladas mía a la otra por, a 
lo menos, un órgano de unión.

4-.- Perfeccionamientos en las instalaciones traus 
portadoras, según la reivindicación 28, caracterizados por­
que, cada una de las correderas presenta, a lo menos, una 
polea de guia para el órgano tractor.

53.- Perfeccionamientos en las instalaciones trans 
portadoras, según la reivindicación 18, caracterizados por 
órganos de mando de acción automática para la distribución 
del movimiento de ambos órganos de guia por las cubetas de 
transporte.

68.- Perfeccionamientos según las reivindicaciones 
28 y *48, caracterizados porque el órgano de unión que acopla 
las dos correderas entre si, es conducido sobre un tambor 
de accionamiento, cuyo accionamiento puede ser regulado pol­
los órganos de mando de acción automática.

78.- Perfeccionamientos según la reivindicación 68, 
caracterizados porque el-tambor de accionamiento es acciona 
do por un motor.

88.- Perfeccionamientos según la reivindicación 68, 
caracterizados porque el tambor de accionamiento está desa 
rrollado, a lo menos, en uno de sus extremos, cónicamente.

98.- Perfeccionamientos según la reivindicación 28, 
caracterizados porque ambas correderas están acopladas entre

- 8 -
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si mecánicamente.

108.- Perfeccionamientos segóji la reivindicación 28, 
caracterizados porqae ambas correderas están accionadas por 
motores de impulsión de marcha sincronizada y, por consij;uien 
te , acopladas eléctricamente una a la otra.

118.- Perfeccionamientos en las instalaciones trans­
portadoras.

ria descriptiva, qu.e consta de nueve hojas, foliadas y escri.

de dibujos.
hadrid, a 25 de junio de 1951.- 

.<SJ GUSTO '.ULLSCHLhGBR.

p.a.
a Ü3E.HW
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